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PERGAMINO,Novlismbre 30 de 1988.- 

Al Sonar 

Intendenta Municipal 

ESCNIBANO ALC1DES SEOUE1110 

SU DESPACHO  

Da mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 0.ZDENANZA 

que este H.Cusrpo aprobó por unanimidad en la Décimo Segunda Se-

sión Extraordinaria realizada el día 25 de Noviembre del cts.atio 

al considerar el Expediente:C-83-33 CLUB ..ILLor.ICIDAD PE:CAMINO-

sol.exim.T.Hpales.- 

Sancionándose lo siguiente: 

AiJICULO 1°-  Eximese al CLUB ELECT,11CIDAD PLGAMINO,del pago de- 
  loa importes correspondientes a las Tasas de Alum-- 
brodo e Limpioxo y Conservación de lo sita Pública y Servicios San' 
terios durante el Ejercicio l988,de1 inmueble de su propiedad si 
to en calle Castelli 1175 de este ciudad cuya nominación Catas-
tral es la siguiente:Circunscripción 1 - Sección C - Manzana ---
13&a -. Parcela ;se - Partida 22326.- 
,ViTICULO 2°-  Comuntquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos. 

Hago propicia la oportunidad para- 

saludarlo atentamente.- 

,YZOLNANZA N! 2033/88.- 
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